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PLENO ORDINARIO DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2010  

 
Este Pleno fue ordinario, que está dentro de lo planificado. Los puntos a tratar (los que 
aparecen a partir del apartado “Orden del día para el Pleno” hasta el apartado de 
“Ruegos y Preguntas”) los decide el Alcalde, conjuntamente, entendemos con los 
concejales de su grupo.  
 
A continuación empieza el secretario leyendo el acta de lo tratado en el pleno anterior 
(el del 16/04/2010) y  por segunda vez consecutiva,  lo recogido en el acta coincide en 
términos generales con lo que realmente se trató, por lo cual, los concejales Urbano y 
Luis firmamos esta acta. Si bien puntualizamos que da la sensación que cuando 
escriben de asuntos que les afectan o exponen ellos, la respuesta es más precisa que 
cuando nos corresponde a nosotros. 
 
Volvemos insistir la importancia de la asistencia de todos vosotros. Allí es donde uno se 
entera de primera mano de que cosas se van a hacer y el porqué, en definitiva de todo 
lo que os afecta directa o indirectamente. Entendemos que a estas alturas del año ya 
hay bastante gente en el pueblo, para que  el local de sesiones esté más concurrido. El 
asistir a los plenos siempre que se pueda es un acto democrático y no va en contra de 
nadie. 
 
 
ORDEN DEL  DIA PARA EL PLENO  
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-RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS DE REPOBLACIÓN SUSCRITO S 
CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN.   

En este punto volvemos a decirle que este documento nos lo debían de haber 
entregado para su estudio unos días antes del pleno para que nosotros lo hubiéramos 
repasado e ir  al mismo con los criterios más claros  y con mayor fundamento, y no 
tenerlo que decidir en breves minutos. Les pedimos por favor, que para próximas 
ocasiones nos lo enviaran antes de celebrarse el pleno. Santos le dice al Secretario que 
lo tenga en cuenta y que lo haga si hay otra ocasión. ¡Oído Manolo! 
Tras la Ley 3/2009 del 6 de Abril de Montes de Castilla y León publicada en el boletín 
oficial de Castilla y León el 16 de Abril, y dentro de esta Ley existe una disposición 
adicional que permite la condonación de las deudas de los montes públicos. 

Esto significaba que el Estado mediante consorcios o acuerdos (entonces el 
Patrimonio Forestal) inyectaba el dinero para llevar a cabo los trabajos, esperando que 
algún día lo pudiera recuperar de nuevo, a través de la venta de la madera. Después 
con las transferencias a la Junta de Castilla y León, las repoblaciones son gratuitas en 
los montes públicos. Ahora las Cortes Generales han entendido que era un agravio 
mantener estas deudas con los pueblos implicados y han decidido condonar o perdonar 
esta deuda y rescindir dichos contratos, que al parecer vienen desde 1947 
principalmente en la Sierra. De esta forma ahora serán los pueblos directamente 
quienes gestionen sus recursos  o aprovechamientos sin que por ello el Servicio 
Territorial deje de llevar a cabo su labor siempre técnica-facultativa. A nosotros nos 
afecta a dos monte Públicos y al parecer solo se había hecho mención a uno por parte 
de la Administración, pero nosotros solicitaremos se incluyan los dos. Por unanimidad 
se decide acogernos a la condonación de la deuda. Igualmente, por unanimidad se 
decide que a partir de ahora sea el propio Ayuntamiento quien gestione estos recursos 
sacando a subasta nosotros mismo dichos aprovechamientos siempre con la orientación 
técnica-facultativa del Servicio Territorial de Medio Ambiente. Aunque ello conlleve 
mayor trabajo burocrático para el Secretario. 
 
 
 
- PROYECTO MYASRC.  
Este tema ya fue tratado como punto del día en el anterior pleno, celebrado el 16-04-
2010 y ya facilitamos amplia información. 
 
Dado que se trataba de votar si los Montes Públicos se acogían al plan o no, y dado que 
todos entendemos que con esta medida se puede  regular el aprovechamiento 
micológico de los montes pertenecientes al Ayuntamiento y que también puede ser un 
punto más de explotación beneficioso para el pueblo, decidimos por unanimidad 
acogernos a este plan. 
Como ya comentábamos en la información perteneciente al pleno del 16-04-2010,  los 
montes particulares no entran en este proyecto, cada propietario que lo desee puede 
acotar sus propiedades con el simple hecho de situar unos carteles visibles en su finca 
con el comentario o título de prohibido el paso finca particular. 
 
 
 
- PARQUE NATURAL DE EL REBOLLAR.   

En este tema se trataba de decidir si nos acogíamos a la solicitud para que los 
terrenos del Ayuntamiento entren en el proyecto de Parque Natural o no. Santos nos 
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comenta que tuvo varias reuniones con los alcaldes de todos los pueblos del Rebollar y 
el Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca, el Sr. Galán, para 
tratar este asunto. Entendemos que esta reunión tratarían los pros y contras, muy 
particulares de cada pueblo. En principio entrarían si están de acuerdo en hacerlo once 
pueblos. Entre otras hablaron sobre lo que significaría la inyección económica para cada 
Ayuntamiento, que va directamente en relación con la superficie que aporta al Parque 
(nosotros tenemos aprox. unas 5000 has) y los vecinos censados, (estimación aprox. 
unos 185)  a Agallas le correponderían aprox. 8.000 euros al año. En estas reuniones 
dejaron la decisión abierta para que cada Ayuntamiento decidiera el acogerse o no. A 
nuestra pregunta de cual era su voluntad o lo que ellos manifestaron en esa reunión nos 
comentaron que ellos se abstenían y que no decían que si ni que no. De lo que se trata 
es de modificar la figura actual de paisaje protegido en la que actualmente estamos 
incluidos  en la zona del Rebollar, a Parque Natural. Y que al parecer son los 
Ayuntamientos del Rebollar los que han solicitado se cambie esta figura y no Medio 
Ambiente. 

Estuvimos debatiendo los pros y contra. Casi todos los concejales entendíamos 
que si nos acogíamos a esta solicitud nos podíamos ir olvidando del Parque eólico, que 
como sabéis está solicitado desde hace varios años. Es decir una vez solicitado 
acogernos a parque natural y concedido como tal, es casi imposible tal y como está 
ahora la ley, que sea compatible con el parque Eolico. Si bien también debemos hacer 
mención que existen Parques Eólicos en algunos espacios con una figura de 
declaración determinada que ahora mismo desconocemos. Y únicamente en la 
redacción y declaración de un espacio en el Plan de Ordenación de los Recurso 
Naturales (P.O.R.N) es donde se planifica y configura el espacio en función de sus 
valores para su posterior uso o disfrute. Por lo que si a la hora de su redacción por las 
circunstancias que sean no se contempla la compatibilidad del Parque Eólico con el 
parque natural, entonces esta ya todo dicho. Pero como eso se desconoce de momento 
más vale un pájaro en mano que ciento volando.  

Entendemos, que aunque son previsiones y todo está en el aire, por el Parque 
Eólico podemos obtener unos ingresos que pueden rondar los 150.000 euros al año y 
por el Parque Natural alrededor de 8.000 euros. Nuestro pueblo, al igual que muchos de 
la Zona, necesitan ingresos económicas para realizar proyectos que lo saquen de ese 
abandono que están sometidos por todas las administraciones, y para ejecutarlos es 
necesario disponer de ingresos económicos.  

Nosotros tenemos abierto un proyecto de Parque Eólico desde hace años, y es 
ese el que tienen que poner en marcha, y por parte del Ayuntamiento se debe presionar 
más a la Administración para sacarlo adelante, que ponga en marcha ya la línea de 
evacuación y la subestación o central en Ciudad Rodrigo, que al parecer cuesta trece 
millones de euros que los costearía Red Eléctrica Española. Y luego el siguiente paso 
será la consideración de poder formar parte del Parque Natural si es posible, y si no 
pues crearemos nuestro propio espacio u otra figura que permita su compatibilidad.  
Claro esta, hay pueblos ahora con mayor interés que nosotros en formar parte del 
Parque Natural porque tienen la desventaja en relación al numero de molinos que tienen 
en su zona. Si tuvieran tantos pies  como nosotros seguro que no opinaban lo mismo. 
Nosotros tras la información que ellos nos han tran smitido, tenemos que decir 
que tampoco es que sea muy clara. Pues durante todo  este tiempo del debate se 
trato de que Manolo mostrase un documento que conte nía cierta información 
sobre este tema y que no fue capaz de ponerlo encim a la mesa porque no lo 
localizó. Desconocemos el contenido del mismo pero una vez más  deberíamos de 
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haber tenido una copia antes del pleno para su estu dio y mejor conocimiento del 
tema, pudiendo así tomar decisiones con mayor crite rio. 

Entendemos que hoy por hoy para el pueblo de Agallas no hay color en la 
decisión y por ello cuatro concejales votamos en contra de adherirnos al Parque natural 
y  otro se abstuvo. Rufino dice que él no esta por rechazar ninguna opción de las dos. 
Es el único del equipo que esta por la labor de abstenerse no decir que si pero tampoco 
que no. Pero o estamos en un lado o en otro no podemos andar divagando  con medias 
tintas. 

Siempre dejando la puerta abierta que si una vez instalado el parque Eolico es 
posible acogernos al Parque natural pues adelante.  
Si disponemos de tiempo y espacio incluiremos información sobre la normativa de 
espacios protegidos. 
 
 
 
-SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE TERRENOS DE LA ZONA DE 
ACAMPADA.   
 

Por parte de Medio Ambiente al solicitar la ocupación para hacer la caseta de 
recepción a la zona de acampada ahora piden el acuerdo del pleno y otros papeleos. 
Se le recuerda que este trámite sobraría si se hubiera solicitado la desafección de la 
zona que venimos solicitando desde hace tiempo pero que no existe voluntad o interés 
por su parte. Por lo que cada vez que decidamos realizar alguna mejora en dicha zona 
tendremos que cantar la misma canción, más papeleos. 
 
 
 
-SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTO PARA EL AÑO 2.011.   
Toma Rufino la palabra y dice que serán las mismas solicitudes que para el año 2009. 
En definitiva serian:   
 
Aprovechamientos del año pasado.  
En Monte Público Nº  17 (el Rebollar)  – Se solicitará para pastoreo de 20 unidades 
vacuna. 
En Monte Publico Nº 18 (Dehesa)  – Pastoreo  100  cabezas de ganado vacuno, 10 
caballar,  la leña de roble, el kiosco y la acampada. Rufino se sorprende al ver que han 
enviado como aprovechamientos lo del Área Recreativa pues según se pregunta él eso 
creía que estaba ya transferido a la Diputación.  
En Monte Publico Nº 130 ( Parte Baja de la Sierra, Rebollar, majada las cabras etc.)  - 
Se solicitará para pastoreo de  25 unidades de ovejas, 25 de cabras,  20 vacas y extraer 
1000 estereos de madera de pino. Coto de caza y algunas colmenas. 
Sale a debate otra vez el tema de las leñas vecinales y según su estimación para 
Septiembre-Octubre  se podrán aprovechar si no salen mas pegas. 
 
 
 
-TARIFAS DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS, LEY DE DEPEND ENCIA.  

Nos comentan que los Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León solicitan 
una serie de información para seguir concediendo las ayudas de la Ley de la 
Dependencia. Por ello se crea otra categoría de interno en la residencia de acuerdo al 
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grado de Dependencia, se llamará  Grandes dependientes. También se aprueba, que a 
partir del próximo año, que los que son totalmente dependientes y están acogidos a 
dicha ley la cuota a pagar será de 510 a  580 euros/mes. Por lo que van a ser unos 70 
euros más por mes, únicamente  a los que tienen ese grado de dependencia 
reconocido, que al final pagaran un poco menos con respecto a los que están en su 
misma situación y no pueden ya solicitar ni acogerse  dicha ley, dado que el cupo está 
cubierto. 

En cuanto a las personas que puede tener como dependientes la residencia por 
su constitución es de cuatro, todas las demás que pudiera haber no recibirían la ayuda 
por esta Ley. Habría que adecuar la residencia a otro nivel para poder tener mas 
personas con ese grado de dependencia. Y esto ahora no es viable. 
Les pedimos que este asunto se explique muy bien para que no crear alarma entre los 
residentes en la residencia.  

Santos vuelve a comentar que si la Residencia no tiene que dar pérdidas, que si 
esto y lo otro, que si el año pasado habían cobrado unos 8.000 euros menos de lo que 
tenían pensado de las subvenciones de la Ley de la Dependencia y que las cuentas no 
podrían cuadrar.  

Quedamos que Agustín junto a Luis San Nicasio revisarían las cuentas y 
dependiendo de la situación se decidiría que hacer. 
 
 
 
 
-SOLICITUD DE ACOMETIDA DE AGUA Y CONEXIÓN A LA RED DE 
ACANTARILLADO DE D. DAVID CRESPO MARQUEZ, EN LA C/ De la 
Iglesia nº 5 de VEGAS DE DOMINGO REY.   

Aprobada igual que las solicitudes de este tipo, y de acuerdo a la Normativa del 
Ayuntamiento. 

Existe un periodo de divagación por unas obras de enganche, que si la casa 
Germán que si la de Ricardo que si la de Benjamin al final no se sabia de quien era la 
casa ni que querían hacer en ella. Manolo “con el parece ser”, y Rufino “con el vamos 
haber” y “déjalo ya Manolo”, al final con un poco de sentido del humor lo superamos. 
Les pedimos que antes del pleno que lo repase para que cuando estemos tratando el 
tema, pues así no se pierde tanto tiempo ni se da la impresión de no saber por donde se 
anda. 
 
 
 
-INGRESOS Y GASTOS DE LOS MESES: ABRIL Y MAYO DE 201 0. 
 
Se nos entrega los ingresos y gastos de estos meses los cuales adjuntamos para 
vuestro conocimiento. 
 
En el apartado 20 de gastos del mes de Mayo aparece un cobro de una sanción por 
vertido de la depuradora al río de 1003,34 euros. Ya veis! Nos curran por todas partes. 
Desde los años que llevamos con la depuradora y parece ser que aún no estaba 
adaptada a la normativa vigente y por lo tanto más yesca. No entendemos como se 
puede presionar tanto a pueblos que están al límite de sus posibilidades sin ni siquiera 
ser advertidos para que corrijan sus defectos que nunca son por mala fe sino por 
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desconocimiento de la norma. Y si es que fuimos advertidos, entonces alguien debería 
asumir responsabilidades. Nos están dando palos y todavía bajamos la cabeza!  
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
-Temas de Proyecto para la realización de obra nuev a. 
 

Volvemos a preguntar al Santos que es lo que está exigiendo el Ayuntamiento 
cuando alguien solicita para la realización de una obra nueva. Contesta el secretario, 
exponiendo que si es una obra nueva lo normal es que el dueño presentara un proyecto 
firmado por un arquitecto, hasta ahora se está exigiendo una memoria valorada. Para el 
arreglo u adaptación de una casa, no sería necesario proyecto. A continuación habla 
Santos y comenta que si ocurre algo en la obra, el responsable es el Ayuntamiento si 
esa obra nueva se ha empezado a realizar sin proyecto, que si esto, que si lo otro. 
Rufino comenta que toda la vida se han realizado las obras nuevas sin proyecto, y nada 
más. Nosotros entendemos lo que comenta Santos, y tiene  toda la razón, además hace 
mención de algún alcalde que le están quitando todos los meses de su cuenta una 
cantidad de dinero por algún problema de estos. Pero no es menos cierto que si a una 
persona que va a construir una casa se le exige un proyecto, que el coste de su 
realización por el arquitecto  y seguimiento por el aparejador  debe rondar no menos de 
los 8 ó 10.000 euros, hará que muchos de los que pensaban  realizar una casa en el 
pueblo desistan. Dado que como decimos el coste del proyecto es un pico sobre el total 
del presupuesto para hacer la casa, se originaría  un parón en el ya por sí pobre 
desarrollo del pueblo y entendemos traerá más declive y despoblación en nuestro 
pueblo. Por lo que por el propio beneficio del pueblo deberíamos continuar como antes 
aún a riesgo de los efectos colaterales posibles.  

Les pedimos que si piensan cambiar este asunto al menos que lo expongan muy 
claro para que nadie se lleve sorpresas. 

La verdad que estos formulismos a zonas como la nuestra en vez de auparlas las 
hunden en la miseria y la Administración esto no lo ve, le da igual que sea Valladolid 
que Villarejo. 
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En primer lugar le hacemos mención  del artículo que acompañamos tan ofensivo 

contra nuestro pueblo  diciendo que si Agallas se gastaba el dinero del plan E en la 
piscina. Encima se atreven a salir con estas artimañas barriobajeras diciendo 
semejantes cosas que tanto ofenden. Que quieren estos miserables, ¿solo vivir ellos? Si 
decidimos hacer esto es por la propia supervivencia del pueblo y sus vecinos. ¡Pero ya 
han demostrado cuanto les importamos a los unos y a  los otros! 

Les preguntamos si habían hecho algún escrito protestando por la falta de 
respeto al sacar dicho artículo pues así se lo pedimos nosotros en escrito que 
adjuntamos. 
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Asunto: Contestación al escrito de Prensa. 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra. , San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con D.N.I 
7843701 B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 
28027-Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de 
la ley 7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999,de  21 de 
Abril.  
 
                                                         EXPONEN 
 
Que tras el articulo de prensa de fecha 3-06-010 titulado-Agallas se queja de las 
carreteras pero no destina las subvenciones arreglarlas- el cual adjuntamos. 
 
                                             ESTIMAMOS O SUGERIMOS 
 
Que por parte de este Ayuntamiento con su Alcalde a la cabeza se debería realizar un 
comunicado en la prensa ante esta critica tan indigna por parte de una entidad que 
representa a todos los ciudadanos de la Provincia. 
 A nuestro entender no podemos permitir a nadie que realice tales afirmaciones tan 
gratuitamente cuando quien las hace no presta las atenciones necesarias que son de su 
obligación. 
 
 
                                       Miranda de Ebro, 7 de Junio de 2010. 
 
 
 
 
 
       Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA)  
 

Nos contestan que habían hecho un escrito y que lo habían enviado a la prensa 
pero que no lo habían publicado. Abajo Adjuntamos también dicho escrito. Y creemos 
que  se debía haber mandado a Diputación y al Delegado Territorial pues si la prensa no 
lo publica es como si no lo hubieran hecho y lejos no esta quien hizo esas 
manifestaciones al periódico. Pero lo enviamos, no nos lo publican  y ya esta. Ya no hay 
más salidas bajamos las orejas y nos callamos.  
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-Adhesión a la Junta de Extremadura. 
 

 Tras los acontecimientos que todos ya conocéis y los pasos dados por el 
Ayuntamiento, el escrito por unanimidad de todos los concejales solicitando la adhesión 
de nuestro pueblo a la Junta de Extremadura, y el eco que tuvo a nivel de televisión y 
periódicos, preguntamos a Santos que pasos se iban a seguir, si había habido algún 
otro contacto con algún Organismo Oficial, dígase Diputación Junta de Castilla y León y 
que si pensaba hacer un referéndum en verano si no había alguna repuesta positiva por 
parte de la Junta de Castilla y León.. 

Santos nos contesta vagamente, que enviaran una carta con lo que el 
Ayuntamiento solicita a nivel de inversiones para que la Junta nos dé una respuesta. 
Nosotros mucho no tememos, que todo esto quede en agua de borrajas. Del mismo 
modo que entendimos que había que hacer algo para que algunos se enterasen que 
existimos, ahora y después del escrito es la hora de los valientes, de ir a mover la 
chaqueta a los que desde su despacho planean el horizonte y solo ven y hacen para y 
por sus intereses. Es la hora de solicitar reuniones a los políticos de la Junta de Castilla 
y León, es el momento de moverse más. ¿O hemos pensado que con salir en la 
televisión es suficiente? Pues eso está muy bien, pero Santos ahora es el momento de 
rentabilizar todo eso. Le hemos pedido que gestiones toda la publicidad que nos ha 
dado este hecho y que hemos luchado por ella, y así poder conseguir algo en claro. 
Porque si no, nosotros seguiremos moviendo el castaño para que otros vengan a poner 
las manos para recoger las castañas.  
 

Le insistimos en llevar a cabo otras medidas, como sería realizar un referéndum 
en el verano, solicitar una entrevista al presidente de la Junta de Extremadura, o colgar 
de las ventanas banderas de la Junta de Extremadura, o incluso los banderines de 
fiestas por las calles, si no recibimos ningún tipo de respuesta. Rufino dice que que 
vamos ha conseguir manteniendo un encuentro con el Presidente de la Junta de 
Extremadura. Nosotros nos ofrecemos acompañarles si quieren y sino también ha ir de 
avanzadilla rompiendo el hielo.  Tratamos de pincharles y animarles para que no se 
achiquen. 
Agustín esta de acuerdo en hacer un escrito que se pase a todos los alcaldes de la 
comarca para que lo firmen solicitando las mejoras que venimos reivindicando o de lo 
contrario este verano subirán las temperaturas en algún organismo de la Junta. 
Adjuntamos escritos enviados al Ayuntamiento en lo referente a este asunto. 
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Asunto: Medidas o Estrategia ante los últimos acontecimientos. 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra. , San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con D.N.I 
7843701 B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 
28027-Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de 
la ley 7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999,de  21 de 
Abril.  
 
                                                         EXPONEN 
 
Que después del impacto mediático que ha ocasionado en todos los medios del País y 
principalmente en nuestra región y limítrofes, el acuerdo en Pleno de la segregación  del 
Pueblo(Agallas) a la Comunidad de Extremadura.  
 
                                                       SOLICITAMOS 
 
Se nos informe si por parte de su equipo de Gobierno se ha diseñado alguna estrategia o 
adoptado alguna medida que  nos permita aprovechar el momento actual en beneficio de 
todos los vecinos 
A nuestro juicio, debería estudiarse una nueva propuesta conjunta de actuaciones bien a 
nivel Municipal o Comarcal que mantengan las presiones actuales en el candelero para que 
no caigan en el olvido como tantas otras veces han ocurrido. 
 
 
 
                                       Miranda de Ebro, 31 de Mayo de 2010. 
 
 
 
 
 
       Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA)  
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Asunto: Referéndum. 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra. , San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con D.N.I 
7843701 B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 
28027-Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de 
la ley 7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999,de  21 de 
Abril.  
 
                                                         EXPONEN 
 
Que después del impacto mediático que esta  ocasionando en todos los medios del País y 
principalmente en nuestra región y limítrofes, el acuerdo en Pleno de la segregación  del 
Pueblo (Agallas) a la Comunidad de Extremadura.  
 
                                         SUGERIMOS O  SOLICITAMOS 
 
Que en el próximo Pleno que en breve ha de realizarse se incluya para su debate la 
legalidad o conveniencia de realizar un referéndum sobre la segregación a la Comunidad de 
Extremadura. 
 
 
                                       Miranda de Ebro, 7  de Junio de 2010. 
 
 
 
 
 
       Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA)  
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Asunto: Referéndum y reunión Presidente. 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra. , San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con D.N.I 
7843701 B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 
28027-Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de 
la ley 7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999,de  21 de 
Abril.  
 
                                                         EXPONEN 
 
Que después del impacto mediático que ha  ocasionando en todos los medios del País y 
principalmente en nuestra región y limítrofes, el acuerdo en Pleno de la segregación  del 
Pueblo (Agallas) a la Comunidad de Extremadura. Y ante la falta de respuesta por parte de 
la Junta de Castilla y León. 
 
                                                        SUGERIMOS  
 
1º- La compra de banderas o banderines de la Comunidad de Extremadura para su 
colocación por las calles durante  las  fiestas. 
 2º-  Solicitar reunión o encuentro con el Presidente de la Comunidad de Extremadura como 
ya tratamos en el ultimo  Pleno de fecha 18-06-010 estudiando la posibilidad de hacerlo 
durante la primera quincena de Agosto. 
3º-  Igualmente se debería durante estos días de fiestas informar al Pueblo del porque de 
esta decisión y sus consecuencias para evitar alarmas infundadas.   
4º- Estudiar la conveniencia y organización para la celebración de un referéndum 
igualmente durante la primera quincena de Agosto, como solicitábamos en el escrito de 
fecha 7-06-010 para que se incluyera como punto a tratar en el Pleno lo cual no se hizo.  
 
 
 
 
                                       Miranda de Ebro, 26  de Julio de 2010. 
 
 
 
 
             Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA)  
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-Trabajos en la Piscina. 
Nos interesamos que curso llevaban los trabajos de adaptación en la piscina para 
dejarla de acuerdo a la Normativa, porque entendíamos que iban bastante lentos.  
Con mucha prisa, porque ya se querían ir, Santos nos dice que piensan abrila esta 
temporada, pero las cosas están como todos podéis verlo, nada más que vayáis in situ.  
Entendemos que este asunto no se va a arreglar de la noche a la mañana, ya que 
ninguno de los Organismos,  Confederación Hidrográfica del Duero y Sanidad 
(Organismo que depende de la Junta de Castilla y León) todavía no han enviado ningún 
documento donde expresen su aprobación.  

Este asunto es un tema peliagudo, pero justamente por ello el Ayuntamiento se 
debe cerciorar que las obras se vayan ejecutando según los plazos previstos. 

 
NOTA.  Con fecha 19 de Julio enviamos escrito al Ayuntamiento al tener conocimiento 
que aún la zona de baño de Vegas no había sido adecuada, escrito que adjuntamos. 
 
Igualmente con esa misma fecha, adjuntamos escrito tras conocer que  no les habían 
abonado los jornales a las personas que trabajaron en la presa de baño de Vegas hace 
ya dos años. 
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Asunto: Adecuación zona baño Vegas de Domingo Rey. 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra., San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con DNI 7843701 
B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 28027-
Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de la ley 
7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999, de  21 de Abril.  
 

EXPONEN 
Que teniendo conocimiento que ha fecha 16-07-010 aún no se ha adecuado la zona de baño 
de Vegas de Domingo Rey, ni se han dado las instrucciones precisas para llevarlo a cabo. 
Por lo que entendemos es una dejadez y falta de respeto a todos los vecinos de ese 
Municipio o pedania  que al igual que  los de Agallas también tienen derecho a disfrutar de 
su propia zona de baño.  
 

SOLICITAMOS 
Que dadas las fechas en las que nos encontramos se realicen  sin más demora las labores de 
mejora del entorno(limpieza de hierbas y matas) y se coloquen los tablones con el fin crear 
la presa de baño para disfrute de todos los vecinos de Vegas y cuantos otros tengan a bien 
disfrutarla. 
Al igual que seguimos insistiendo de la conveniencia de colocar unas mesas y acondicionar 
un área de recreo para los niños. (Columpios, toboganes u otros) Petición esta que ya 
hicimos desde su creación hace dos años sin que por su parte haya sido  considerada en 
ningún momento.  
 
 
                                               Miranda de Ebro, 19 de Julio  2010 
 
 
 
 
 
       Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 

 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA) 
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Asunto: Abono de jornales . 
 
Por el presente, los abajo firmantes, Don Urbano Chamorro Porras, con D.N.I. 7943924 T, 
con dirección a efectos de notificaciones en la calle Ctra. , San Juan del Monte Nº 7. 
CP.09200  Miranda de Ebro ( Burgos) y Don Luis San Nicasio Corchete con D.N.I 
7843701 B, con dirección a efectos de notificaciones en la Calle Luis Cernuda Nº 1-5º C. 
28027-Madrid, concejales en funciones de este Ayuntamiento, en virtud del artículo 77 de 
la ley 7/1985, de bases del Régimen Local y del artículo 1.24 de la Ley 11/1999,de  21 de 
Abril.  
 
                                                         EXPONEN 
 
Que teniendo conocimiento que después de casi dos años de concluidos los trabajos de 
construcción de la presa de Vegas, las personas que trabajaron en la misma aun no han 
recibido su salario tras haber presentado dichas cuentas y recordarlo en algún plenos 
pasados.  
Una vez más, se esta faltando al respeto y la dignidad de las personas y sus familias con 
este tipo de practicas que creíamos en desuso. 
 
                                                        SOLICITAMOS 
 
Ya por favor que sin más demora se abonen dichos jornales a las personas que aún 
continúan si cobrarlos. 
 
 
                                       Miranda de Ebro, 19 de Julio  2010. 
 
 
 
 
 
       Fdo: Urbano Chamorro Porras.                 Fdo; Luis San Nicasio Corchete. 
 
 
 
 
SR. SANTOS CORCHETE VEGAS. 
 
ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE  AGALLAS. (SALAMANCA)  
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-Asunto del TDT y telefonía móvil para Vegas de Dom ingo. 
 Los concejales Urbano y Luis volvemos a insistir en la necesidad de realizar 

algún escrito a la Junta de Castilla y León por estos asuntos. No es responsabilidad del 
Ayuntamiento que la Junta haya tomado una serie de decisiones para los habitantes de 
Vegas, como es subvencionar a los que están domiciliados y a los que no que se las 
apañen, no sabemos si estas indicaciones son las que les trasladan desde el gobierno 
Central o son propias de la Junta,  pero nosotros como Ayuntamiento debemos agotar 
todas nuestras posibilidades para que los habitantes de Vegas, tanto los que están todo 
el año como los que se desplazan en vacaciones,  disfruten de la TDT sin mas costes 
que el TDT y adaptación de la antena, y para ello, Santos es necesario hacer lo que ya 
hemos comentado tantas veces, dar la lata y si no hacen caso,  volver a darles la lata y 
al latón. Rufino dice que según el conoce debe haber un mínimo de 60 habitantes para 
que te den el servicio. A nosotros nos parece asunto de juzgado de guardia. Vegas es 
una pedanía de Agallas y debe tener igualmente ese servicio con ocho u ochenta 
habitantes. Y sino denunciarlo, el Sr. Sebastián (Ministro del actual gobierno Central)  
dijo que la TDT sería universal, y el los lugares donde no hubiera cobertura, se utilizaría 
otra tecnología.  
 
 
-Pastos de Huerta Román. 
Les hacemos mención de este asunto porque al parecer los aprovecha el ganado de 
Villarejo sin pagar nada por ellos. Por lo que deberían ofrecérselos a ellos o sacarlos a 
subasta. 
 
 
-Fiestas patronales de agosto 2.010.  
Preguntamos si se estaba trabajando sobre  todo lo relacionado con las Fiestas de 
Agosto: programa, actos, actividades a realizar, música. Agustín nos contesta, que él se 
estaba encargando, entendemos con la ayuda de Juncal.  
 
 
 
 
 
 
 

    LA  VERDAD  NOS  HACE  LIBRES. 
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NOTA 2:  
 A continuación  (la información que viene en adelante) adjuntamos las  actas del  
Pleno anterior, es decir las  correspondientes al 16 de abril de 2010.  
Deciros que en estas actas el Secretario transcribe  de la sesión a su modo lo que allí 
sucede. Y claro está que no es una maquina por lo que hay detalles de los cuales al 
asistir a la reunión o Pleno siempre andamos con discrepancias porque algunas cosas 
no se ajustan a lo realmente hablado. 
 Hacemos estas aclaraciones para evitar confusiones a las que puede dar lugar al leer 
estas  actas. 
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